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De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 163 del C. G. 

del P., y vencido como se encuentra el término de suspensión, se decreta la 
reanudación del presente proceso. En consecuencia, por secretaría, 
requiérase a las partes para que en el término de cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación respectiva informen si se dio cumplimiento a lo 
acordado, lo anterior, con el fin de continuar con el trámite correspondiente. 
Para el efecto líbrese la comunicación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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